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CONSIDERANDOS> 

    

   
$007978, de fecha 11 de diciesbre de 1995, inscrita en el Registeo Mercantil del 

cantón Buavaquil, el 1 de julio de -197 2 declaró de disolución y de se ordenó la liquidación de la Compañia INMOSILIARIA 
RODANA 5.4.3 Ca 

se 

  

BUE el señor Ab . Xavier Asador Pino. en su Calidad e Liquidador de la compañía, ha solicitado, aediante coaunicación 

de fecha 18 de enero de 2.001. la cancelación de. la inscripción. de Ja compañia en el Aepistro Mercantil, para lo cual acuapañó 

a dicho petición la protocolización del balance final de: liquidación, cuadro de distribución del habér social y acta de junta 

general renlizada ante el Motarío Vipésiao Octavo del ¿Cantón Buayoquil el 20 de diciembre de 2,000; 

DUE el Director dei departasento Jurídico de Disolución y Tiquidéción "de la Intendencia Jurídica, mediante oficio No. y- 
DIDL-01-0193 de 23 de enero de 2.001, ha ezitado inforae favorable para que se dicte la resoleción que disponga la cancelación 

de la inscripción de la rospañis IMMOBILIARIA RODAMA S.A. "eo Miguiitación en el Registro Nercantil del cantón Busyaquil. ina 

vez que considera que se ha cuaplido con los requisitos legales respectivos; y, 

£n ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Coapañias aediante Resoluciones Nos. ADA-96044 
de 28 de febrero de 1996 y ADI-98217 del 8 de octubre de 1799;   

RESVELVES 

ARTICULO PRINERD,- OROENAR Ja cancelación de la inscripción de la compañía IMMOBILIARIA RODANA S.A. "en liquidación”.   ARTICULO SEGUNDO. - DISPORER que el señor Registrador Mercantil del cantón Guayaquils al cancele la inscripción de lla 

compañía IAMOBILIARIA RODAKA S.ñ. “en Hieuidación”, en el Registro a su cargo, le pissa que consta bajo el Ho, 5.167, el 28 de 

julio de 1985; b) lose ppta de esta cancelación al saroen de la inscripción del noabrasiento de Liquidador. señor Ab. Javier 

faador Pino, que consta bazo el No, 20.320, el 16 de diciembre de 19993 y, c) Panga las notes de referencia que dispone el inciso 

primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá 3 la Superintendencia 

> de Cospañins. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón fuayaquil, tose nota de esta cancelación al sargen pe 

la sstriz de la escritura pública de constitución de la conpañia DONBILIARIA ROWA S.A, otorgada el lá de dicienbre de 1988. 
"Cusplido, sentará razón de lo actuado A 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que ejecutadas Jas forsalidades citadas en los artículos anteriores, el Director de Registro 

de Sociedades de la Superintendencia de Compañia Se proteda a dar de baja de sus registros a la cospañia materia de ésta 

Resolución. > 

    

ARTICIRO QUINTO. - DISPONER que se venita copia de esta resolución al Liquidador y a la Dirección General del Servic 
Rentas Internas del Kinisterio de Finanzas, para lowtinés censiguisntes, 

en . 
no 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. Bop E     
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CONINIGUESE.- DADA y firmada en la Saprinandpaca Compañia o Enayaquil, A E FEB. Zu EN 
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Ditón Koráa Ramirez 
INTENDENTE JURIDICO DE LA DFICIMA DE GUAYARUIL | 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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